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detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabado~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterfsticas
que las identifiquen y distingan de otras simiJares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan~
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

e) Caso de que ~ uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el mteresado hará constar en las licendias o
DD.LL. de importación (salvo que acompaílen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concre¡os porcentl\ies de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subProductos.

Quintn.-Se otnrga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecba de su publicación en el «IIoletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prólTOflB
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
Indos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. •

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar ~xportaci().
nes a los demás pai....

Las exportaciones· realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del árCll aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las des~inadas al extraI\.iero. .

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años" si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntn 2.4 de la Orden de la
Presidencia del GotiImo de 20 de novifmIxe de 1975 Y... el punto 6.0
de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecba
de las exportaciones reapectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momentn
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imfX?rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En Indo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoga a! résimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema eteaido, mencio
nando la disposición por la que Be le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancias .mportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos a! régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de diciembre de 1985, hasta la aludida fecba
de publicaciqn en el «Bolelin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se bayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «IIoletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<IIoletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1loIetln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de 'Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<IIoletln Oficia! del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletfn Oficial del Estado» número 77).

Duodócimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27287 ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se
modifica a Úl firma «Bárbara Sánchez Morla» el
régimen de trafico de per/ecciofUlmiento activo para la
importación áe alcoholes rectificados, y Úl exportación
de bebidas deriwlIilU de alcohoks naturales, excepto
brandies.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bárbara Sánchez Morla»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecclOna
miento activo para la importación de'alcoholes rectificados, y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandies, autorizado por Orden de 13 de septiembre de 1985
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 7 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el rélÍmen de tráfico de perfeccionalIliento
activo a la firma «Bárbara Sánchez Morla», con dOlUlcilin en
Mahón (Menorca), documento nacional de identidad 41.467.482,
en el sentido de variar, en el apartado ~ero, la denominación de
la firma autnrizada que será: «M¡guel Pons Justo, Sociedad
Anónima», CIF: A-o'7051212, con domicilio en Andrés Poniente,
91, Mahón (Baleares).

Sesundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde e121
de marzo de 1986 también podrán a"",erse a los beneficios
correspondientes de los sistemas de re~C1ón y de devolución de
derechos derivados de la """sente modificación, siempre que se
baya hecho constar en la lioencia de exportación. y en la restante
documentación aduanera de despacho la referenClB de estar soliCI
tada y en trámite de resolución. Para estas exJlOrtaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolUClón, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «IIoletin Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 13 de septiembre de 1985 (<<Bolelln Oficial
del Estado» de 7 de octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GómC7 AviIés-Casco.

Ilmo. Sr. Director leneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Empresa Nacional SiderúrgIca.
Sociedad Anónima», el régimen de tr4fico de perfec
cionamiento activo para la importación de ferroalea·
ciones. cinc. estaJ!o. y la exportación de semimanufac·
ruras de «ero.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la «Empresa National Siderúr¡ica, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de ferroaleaciones,
cinc, estaño. y la exponación de semimanufaeturas de acero.
autnrizado por orden ministerial de 27 de diciembre de 1985
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1986),

Este MiniSterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
direeción General de Comercio Exterior. ba resuelto:


